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Córdoba, O 1 ABIl 2008 

VISTO: 
El Convenio Marco de Cooreración que en proyecto corre a fojas 

3/5 y que la Facultad de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales propone 
suscribir con la Escuela Politécnica del Ejército (E.S PE) de Ecuador; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido Convenio tiene como objetivo organizar y desarro

llar proyectos y actividades de interés para ambas instituciones en el ám
bito académico, de la ciencia y la tecnología; 

Que se ajusta al espíritu, disposiciones y trámite previsto por la Re
solución HCS W 458/03, 

Lo informado favorablemente por la Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales (f5 10) Y por la Secretaría de Planif¡cación y Gestión Ins
IIluclonol (Is 13); 

El Dictamen 39024 que a fojas 14 emite la Dirección de Asuntos 
Jurídicos; 

Por ello. y teniendo en cuenta las disposiciones de la R HeS 344/99, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 
obrante a fojas 3/5 y que en fotocopia constituye el anexo de la presente, 
a celebrar con la Escuela Politécnica del Ejército (E.S.P.E.) de Ecuador a 
los fines de que se trata, y suscribirlo. 

ARTíCUL ".- Comuníquese y dése cuenta al H 
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Mi¡tor, JHON B RETrO 
SECRE'T¡\fltO E"ERAl 
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RESOLUCiÓN W: 48 B I 

Consejo Superior. 
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CONVENIO MARCO DE COOI'ERACIÓN ENTRE LA ESCUELA POLITÉCNICA 
DF.L EJÉRCITO V LA UNIVERSIDAD NACIONAL DF. CÓRDOBA. 

Intervienen en la celebración del presente Convenio de Cooperación, la Escuela Politécnica del 
Ejército. en adelante denominada ES PE, representada por el señor Grab. Rubén Navia Loor. en 
su calidad de Rector, con cédub de ciudadanía No. 1301045348 y de otra parte, la Universidad 
Nacional de Córdoba, representada en este acto por su Rectora, Dra. Silvia Carolina, en adelante 
denominada "La Universidad", conforme se desprende del nombramiento adjunto y que 
constituye documento habilit<lnte, acuerdan firmar el convenio al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1. La ESPE es una institución de educación superior de derecho público, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, regida por la Constitución 
Política de la República, la Ley de Educación Superior, su Ley Constitutiva, Estatuto y 
Reglamentos, que tiene t:omo misión formar proresionales e Investigadores de excelencia, 
generar, aplicar y difundir el conocimiento y proporcionar e implementar alternativas de 
solución a los problemas de la colectividad, para promover el desarrollo integral del 
Ecuador, 

2. La ESPE tiene su domicilio en Sangolquí ~ Ecuador. en la Av. Gral. Rumiñahui s/n. 

3. "La Universidad", contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio de 
relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que exige 
la apertura a las manifestaci0nes culturales de la Región y la colaboración con 
instituciones que faciliten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de 
conocimiento científico y cultural. 

4. "La Universidad" tiene su domicilio en Av. Haya de la Torre sIN°, Pabellón Argentina, 2° 
piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina. 

SEGUNDA: OBJETIVO 

El objetivo del presente instrumento es organizar y desarrollar proyectos y actividades de interés 
para ambas instituciones en el ámbito académico, de la ciencia y la tecnología. 

TERCERA: PROGRAMAS ESPECiFICOS 

Para instrumentar las actividades a que hace referencia la cláusula anterior, ambas partes se 
obligan a presentar por escrito programas específicos de trabajo para colaborar en tareas de 
mutuo interés, los cuales, de ser aprobados por ambas instituciones, serán elevados a la 
categoría de convenios específicos de colaboración, en fonna separada al presente instrumento. 
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Los programas c"pecíficos describirán con toda precIsión los objetivos. las nctividndes a 
desarrollar. el cnlcndario dc trabajo, las responsabilidades. los aspectos financieros y materiales, 
calendarios de pago así como todo los datos y documentos necesarios para determinar con 
exactitud los fines y los alcances económicos de cada tino de dichos programas, los mismos que 
deberán estar equillbrndos en beneficios y obligaciones pllra las parles. 

CUARTA: COORDINACIÓN DICL CONVENIO 

Ambas partes nombrarán y harán conocer por escrito cilla coordinador/a dc su parte para la 
ejecución del presente convenio. 

QUINTA: ACcrONES DE INTIc:RCAMBIO ACADÉMICO 

:;;.. Realización de actividades formativas, culturales, de divulgación o 
actualización científica () profesional, o a distancia. 

;... Prc<;tación de servicios técnicos o docentes. 
).> Evacuación dc inrormes y elaboración de estudins, tanto a iniciativa de una 

de las partes o como resultado de actuaciones conjuntas. 
);=- Colahoración en todas aquellas actividades de interés para cada una de las 

dos Instituciones. 
'ji> Realización de actividades de investigación como parte de intercamhio de 

experiencias entre las instituciones. 

SEXTA: RELACIÓN LABORAL 

En todos los convenios específicos de colaboración a que se refiere la cláu~uJa tercera. se 
estipulará que el personal de cada institución que sea designado para la reali¡.-Ución conjunta de 
cualquier acción. en fonna absoluta bajo la dirección y dependencia de la institución con la cual 
tiene establecida su relación laboral, independientemente de estar prestando sus servicios fuera 
de las instalaciones de dicha institución a la que fue comisionadu. 

Si en la realización de un programé! interviene personal que preste sus servicios a instituciones o 
personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 
institución o persona. por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral ni con 
la "ES PE" ni con "La Universidad". 

SEPTlMA: MONTOS Y FINANCIAMIENTO 

Ambas partes buscarán. en fonna conjunta o separada, ante otras instituciones y dependencias 
gubernamentales u or!lanismos de carácter internacional. la obtención de los recursos necesarios 
para el desarrollo de programas relativos a los convenios específicos de colaboración. en el caso 
de dichos recursos no pueden ser aportados lolal o parcialmente. en forma con,iunta y equitativa 
por las partes. 
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OCTAVA: PROPIEDAn O DERECHOS nE AUTOR 

Cada uno de los convenios específicos de colaboración a que se refiere la cláusula segunda, 
contendrá las estipulaciones que sean necesarios para regular 10 relativo a la propiedad de los 
derechos de autor de los materiales que se elaboren como resultado de la actividad conjunta de 
las partes, y lo concerniente a la propiedad de los derechos de tipo industrial (patentes. 
certificados de invención o registros de modelo o dibujo industrial. entre otros) que pudieran 
llegar a derivarse de los trabajos e investigaciones. 

NOVENA: VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una vigenCia de dos años contados a partir de la fecha de 
celebración. Solo podrá ser prorrogado. a solicitud de cualquiera de las partes con 60 días de 
anticipación antes del término, para lo cual se deberá presentar un informe con los resultados 
obtenidos en el presente convenio y la razón para ampliarlo. 

DÉCIMA: TÉRMINO nEL CONVENIO 

Sin perjuicio de 10 dispuesto en la cláusula anterior. cualquiera de las partes podrá dar por 
terminado el presente convenio. mediante notificación escrita dirigida a la otra parte, con 
noventa días de antelación. La temJinación del presente convenio no afectará la conclusión de 
los programas específicos salvo qne las partes lo acuerden de otra forma. 

DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS 

Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro dc 
cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación y/o 
aplicación de las disposiciones del presente Convenio. como así también de todas las 
obligaciones emergentes. 

Para constancia de lo e5tah!ecido, suscrihen el presente Convenio en tres ejemplares, en la 
ciudad de Córdoha, a los tres dím del mes de ahril de 20(jH. 

Por la Escuela Polilécnica del Ejército 

Grab. Rubén Navia Loor 
RECTOR 

POI' la Universidad Nacional de Córdoba 

Dra. Silvia Carolina Scotto 
RECTORA 


